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Descripción 

La ejecución de actuaciones para fomentar la realización de proyectos para impulsar el emprendimiento 
innovador en Canarias. En esta línea se encuadra el programa de subvenciones públicas a proyectos de 
innovación realizados por empresas canarias emergentes de base tecnológica. 

 
 
SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE 
PROMOCIÓN EXTERIOR E 
INTERNACIONALIZACIÓN DE EMPRESAS 
CANARIAS (CANARIAS APORTA) Y 
PROYECTOS DE INTERNACIONALIZACIÓN 
DIGITAL (APORTA DIGITAL) 

 
 

 

Organismo 

Consejería de Economía, Conocimiento 
y Empleo  

Beneficiarios 

 Pequeñas y medianas empresas 
canarias, personas autónomas y 
fundaciones privadas que acrediten 

ejercer una actividad económica 
 

 Agrupaciones de pequeñas y 
medianas empresas canarias, 
agrupaciones empresariales sin 
personalidad jurídica 

 

 

Ámbito 

Canarias 

 

Sectores 

Varios 

 

 

Tipo de ayuda 

Subvención 

  

4.200.000 € 

 
 

Tipo de convocatoria 

Competitiva 

  

 

 

Inicio Fin 

 

Inversión 
Mínima 

Inversión 
Máxima  

Financiable vía 
subvención hasta 

Financiable vía 
préstamo hasta Mínimis 

● ● ● ● ● ● ● 

04/12/2023 
Hasta 

13/12/2023 
10.000- 
20.000€ 

120.000€ 
 

50 % No aplica Sí 



 
 
 

 

 

Plazo de ejecución y de justificación del proyecto  

El proyecto subvencionado deberá estar ejecutado y justificado el 31/10/24 del año siguiente al que se refiere la 

convocatoria, excepto para la auditoría limitada y su factura original, así como el pago efectivo de la misma, que tendrá un 
plazo adicional de siete días hábiles. 

El inicio del plazo para realizar la actividad y para considerar los gastos subvencionables comenzará el 1 de noviembre del 
ejercicio anterior para el que se convoca la concesión de las subvenciones. 

Objeto   

Canarias Aporta: Subvenciones destinadas a la promoción exterior de los productos y servicios de las PYMEs canarias en los 

mercados internacionales o en el resto del territorio español 

Aporta Digital: Subvenciones dirigidas a proyectos de promoción exterior de las PYMEs canarias utilizando la digitalización y el 

comercio electrónico en sentido amplio. Los proyectos Aporta Digital, además de los relativos al e-commerce, serán aquellos que 
faciliten la digitalización de la empresa y la conexión, a través de medios digitales, con los operadores ubicados fuera de Canarias 

 

Proyectos subvencionables: (máximo 3 años) 

A) Proyectos de promoción exterior e internacionalización (Línea Canarias Aporta). 

a) Proyectos nuevos. 

b) Proyectos de consolidación. 

B) Proyectos de internacionalización digital (Línea Aporta Digital). 

a) Proyectos nuevos. 

b) Proyectos de consolidación 

Gastos subvencionales  

 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables opcionales los siguientes:  
 
Canarias Aporta  

● Export Manager en origen.  
● Export Manager en destino.  
● Consultor o consultora senior internacional en origen o en destino.  
● Acciones promocionales en el territorio nacional fuera de Canarias y en el ámbito internacional.  
● Gastos de implantación y/o licitación en el exterior.  
● Pólizas o seguros cuya finalidad sea cubrir los riesgos políticos, comerciales y extraordinarios asociados con la salida al 
exterior del territorio de las Islas Canarias.  
 
Aporta Digital 

● Export Manager en origen.  
● Persona experta en digitalización y comercio electrónico en origen.  
● Acciones promocionales en el territorio nacional fuera de Canarias y en el ámbito internacional.  
● Formación, Equipo Humano y Profesional, Marketing y Log 
 

Criterios  

El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante la 

comparación y prelación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con el sistema de valoración de proyectos establecido en la 
base vigesimosegunda. 

Bases  

https://www.asolan.com/wp-content/uploads/2023/12/BASES-REGULADORAS-CANARIAS-APORTA-2023.pdf 

Convocatoria 

https://www.asolan.com/wp-content/uploads/2023/12/CONVOCATORIA-CANARIAS-APORTA.pdf 



 
 
 

 

Solicitud  

https://www.asolan.com/wp-content/uploads/2023/12/GUIA-PARA-REALIZAR-LA-SOLICITUD-APORTA-2023.pdf 

Contacto  

Sede Gran Canaria  

PROEXCA en Las Palmas 
C/Emilio Castelar 4, 5ª planta. 
35007 – Las Palmas de Gran Canaria 
Islas Canarias – España 
Teléfono: +34 928 47 24 00 

PROEXCA en Las Palmas REA y 
Secretariado Técnico Común 
C/Nicolás Estévanez 30, 2ª planta. 
35007 – Las Palmas de Gran Canaria 
Islas Canarias – España 
Teléfono: +34 928 30 74 50 

 

Sede Tenerife 

ROEXCA en Santa Cruz de Tenerife 
C/ Imeldo Serís 57, 4ª-6ª planta. 
38003 – Santa Cruz de Tenerife 
Islas Canarias – España 

Información adicional  

https://proexca.es/canarias-aporta-2023/ 
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